
 
 

 

 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 009-2021 
 
En la ciudad de Trujillo, siendo las cuatro con treinta minutos de la tarde del cinco de Octubre de 2021, en la sala de 
sesiones de ZOOM de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Privada Antenor Orrego, bajo 
la presidencia del Decano Dr. Víctor Hugo Chanduví Cornejo , se reunieron en sesión ordinaria los señores 
miembros del Consejo de Facultad, Dr. Raúl Yván Lozano Peralta, Dra. Tula Benites Vásquez, Dr. Roberto 
Maradiegue Ríos, Dr. Carlos Angulo Espino y Dr. Victor Julio Ortecho Villena. 
 
Actuó como Secretaria la Mg. Jessie Tapia Díaz en su condición de Secretaria Académica. 
 
AGENDA: 
 
1. Aprobación de grados y títulos profesionales 
2. OFICIO N°612-2021.DIR.ESC.DERE.UPAO sobre regularización de contratación de docentes – semestre 

2021 20.  
 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
1.  APROBACIÓN DE ACTAS 

 
Se aprobó el acta de sesión ordinaria N° 08 de Septiembre de 2021. 
 

2.  INFORMES  
 
2.1 Del Dr. Chanduví Cornejo, informando sobre la realización de la Bienvenida cachimbo a los estudiantes 
ingresantes en el semestre 2021-20. 
 
Se tomó conocimiento. 
 
2.2. Del Dr. Chanduví Cornejo, informando sobre presentación de renuncia por parte del Dr. Roberto Maradiegue 
Ríos  
 
Pasó a Orden del Día. 
 
3. PEDIDOS 
 
3.1 De la Dra. Tula Benites Vásquez, presentando recomendación a los docentes de la EPD. 
 
Pasó a orden del día. 
 
3.2. Del Dr. Chanduví Cornejo, en atención a pedido de reconformación del comité de Tesis. 
 
Pasó a orden del día. 
 
3.3. Del Dr. Chanduví Cornejo, solicitando informe sobre queja recibida por padre de familia, en referenica al 
Concurso de Talentos, realizado en el marco de la Semana juridica 2020. 
 
Pasó a orden del día. 
 
3.4. Del Dr. Carlos Angulo Espino, presentando su postulación para ser considerada como candidato a miembro 
representante de las Universidades Privadas ante el JNE. 
 
Pasó a orden del día. 
 
 



 
 

 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación de grados y títulos profesionales: 
 
Se acordó: 

“APROBAR el grado académico de Bachiller en Derecho de los señores egresados que se detallan a 
continuación: 

1. ESPINOZA ALBURQUEQUE, ESTEFANY DEL ROCIO  
2. GARCIA SANTISTEBAN, ERICA FRANCHESCA  
3. GUILLEN RODRIGUEZ, LIVIA LORENA  
4. LOZANO DELGADO, SHARON STEFANY  
5. NUÑEZ GARCIA, LUIS ENRIQUE  
6. PELAEZ QUIPAS, ANDRES ANTONIO  
7. ROCHA CHAVEZ, LIZET ASIHER  

“APROBAR el  título profesional de ABOGADO, de los señores egresados que se detallan a continuación: 

1. BUITRON  PEREZ, JORGE LUIS 
2. SANCHEZ  CARRASCO, KYARA KIMBERLY 
3. ANHUAMAN  LEON, MARTIN ALEXANDER 
4. CALLA  RODRIGUEZ, PERLITA ANGELICA 
5. FUENTES  PIZARRO, ALEXANDRA 
6. GAMBOA  TAPIA, MARIBEL JISELA 
7. MIGUEL  TORRES, JOSEFINA ISABEL 
8. REYES  ZETA, CARLA YOLANDA 

 
2. OFICIO N°612-2021.DIR.ESC.DERE.UPAO sobre regularización de contratación de docentes – semestre 
2021 20.  

 
Se acordó: 

“Aprobar en esta instancia, el requerimiento presentado por la Dirección de Escuela, solicitando la 
regularización de contratación de los docentes que, por motivos de completar las secciones en staff en 
la carga lectiva 2021-20, fueron asignados durante la segunda o tercera semana de clases, con la 
finalidad de solucionar el inconveniente y no perjudicar a los estudiantes, de conformidad con los 
detalles expuestos en Oficio N° 612-2021-DIR.ESC.DER. UPAO. Derivar al Vicerrectorado Académico 
para su consideración y atención.” 

3. INFORMES 

3.1 Del Dr. Chanduví Cornejo, informando sobre presentación de renuncia por parte del Dr. Roberto Maradiegue 
Ríos  
 
Se acordó: 
 
“Aprobar en esta instancia y por unanimidad, la renuncia presentada por el Dr. Roberto Maradiegue Ríos 
a la condición de docente ordinario a tiempo completo, atendiendo a motivos personales y en 
coherencia con la opinión de asesoría jurídica, alcanzada con OFICIO Nº0531-2021-OAJ-UPAO sobre 
previa solicitud de cambio de condición docente. Se acordó derivar a la Alta Dirección para su 
consideración y aprobación.” 



 
 

 

 
4. PEDIDOS 
 
4.1 De la Dra. Tula Benites Vásquez, presentando recomendación a los docentes de la EPD. 
 
Se acordó: 
 
“Aprobar el pedido presentado por la Dra. Tula Benites Vásquez, en condición de miembro del Consejo 
de Facultad, solicitando recomendar a los Docentes de la Dirección de Escuela de Derecho, sobre el uso 
debido de la Sala de espera en las sesiones de clase, realizadas en la plataforma Zoom, toda vez que el 
ingreso virtual a clases debe mantener los principios de tolerancia y respeto hacia los estudiantes, en 
los mismo términos que en la presencialidad. Elevar a la Escuela de Derecho para conocimiento y 
adopción de las acciones pertinentes.” 
 
4.2 Del Dr. Chanduví Cornejo, en atención a pedido de reconformación del comité de Tesis. 
 
Se acordó: 
 
“Aprobar el pedido presentado por el Sr. Decano, Dr. Víctor Hugo Chanduví Cornejo, solicitando a la 
Dirección de Escuela de Derecho, informe sobre la asignación de carga lectiva y no lectiva del Docente 
Luis Zavala Espino, de igual manera en el caso de la Docente Rocío Belu Ortecho Aguirre y de los 
docentes ordinarios, que a la fecha, puedan asumir la responsabilidad como miembros del Comité de 
Tesis.” 

 
4.3 Del Dr. Chanduví Cornejo, solicitando informe sobre queja recibida por padre de familia, en referenica al 
Concurso de Talentos, realizado en el marco de la Semana juridica 2020. 
 
Se acordó: 
 
“Aprobar el pedido presentado por el Sr. Decano, Dr. Víctor Hugo Chanduví Cornejo, solicitando a la 
Dirección de Escuela de Derecho, presente informe sobre el reclamo presentado a través de correo 
institucional por parte del Sr.Luis Vega Narváez, padre de familia, en representación de cuatro 
estudiantes de la Escuela de Derecho, ganadores del Concurso de Talentos, realizado en el marco de la 
Semana jurídica 2020.” 
 
4.4. Del Dr. Carlos Angulo Espino, presentando su postulación para ser considerada como candidato a miembro 
representante de las Universidades Privadas ante el JNE. 
 
Se acordó: 
 
“Derivar al Director de la Escuela de Derecho, Dr. Raúl Lozano Peralta, la postulación presentada por el 
Dr. Carlos Angulo Espino, como representante de las Facultades de Derecho de las universidades  
privadas ante el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), de conformidad con el acuerdo tomado en sesión 
extraordinaria de Consejo de Facultad, de fecha 28 de Septiembre, para su consideración y coordinación 
con la Alta Dirección.” 
 
Siendo las seis con cincuenta y cinco minutos y no habiendo otro punto que tratar, el Decano encargado levantó 
la sesión. 
 
 

 
  


